
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con informe de la demandante 

acerca de los dineros que ha recibido por concepto de embargo a la mesada pensional 

de la demandada. Sírvase proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 26 de marzo de 2021 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Salgar, Cundinamarca, cinco de abril de dos mil veintiuno 
 

Con base en el informe secretarial que antecede, en el proceso ejecutivo por alimentos 
de Paola Andrea Gil Mejía frente a la señora Nohelia Beltrán de H., se dispone tener en 
cuenta para efectos de liquidación actualizada de la obligación, los valores recibidos por 
la demandante por concepto de embargo a mesada pensional que percibe la 
demandada, para abonar a la cuenta pendiente en este proceso, la primera por valor 
de $524.332,oo el día 22 de febrero de 2021 y la segunda por $524.332,oo el día 26 
de febrero de la cursante anualidad. 
 
En tal virtud, será la demandante quien oportunamente podrá presentar liquidación 
actualizada de la obligación, siendo trámite que corresponde a las partes.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 

 


